
JUEVES S I B E ÜlCIEMBUE DE i ^ J i 255 CT8. ^OMEKO 

e la yromnna V l s e ó u 

A D V E R T E N C I A O F Í C I Á L 

i,.wego que ios Sres. Alcaides y Se-
r e í a r io s redbau los n ú m e r o s de este 

BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser' 
var los BOLETINES coleccionados or
dena órnente, para su encuademación, 
jue deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S ; : 

Se suscribe en la in t e rvenc ión de i& Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L»fi leyes, órdenes y anancio» que 
hayan de insertarse en el B o L O l N Olí" 
CIAL, se han de mandar al Gobernadst 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859». 
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MMMSTMCIi PROVINCIAL 
s o n ó mu DE y PROVINCIA 

Inspección provincial de Higiene 
v Sanidad Veierinaria 

C I E C U L A E B S 

E n cumplimento del articulo 17 
del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para l a ejecución de la L e y de 
idgzootias, y a propuesta del Ins
pector provinc ia l , se declara oficial
mente extinguido le carbunco sin
tomát ico , en el t é r m i n o munic ipa l 

de Fojedo de Aneares, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente con 
fecha 9 de Septiembre de 1931. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 24 de Diciembre de 1931. 
E l Gobernador civil , 
Juan Donoso Cortés 

« 

E n cumplimiento del articulo 17 
del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la L e y de 
Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincia l , se declara oficial
mente extinguida la glosopeda en el 
t é r m i n o munic ipa l de Sanfelismo, 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 16 de Noviembre 
de 1931. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 24 de Diciembre de 1931. 
E l Gobernador civi l , 
Juan Donoso-Cortés 

SECCION PE ELECTRICIDAD 

NOTA-ANUNCIO 

Don Gruillermo ,Mar t ínez R o d r í 
guez, solicita autor ización para va
riar el actual trazado de la l ínea de 
transporte de energ ía e léct r ica a alta 
t ens ión entre la central de su propie
dad, sita en el pueblo de San A n d r é s 
del Rabanedo y el de Montejos del 
Camino. 

L a var iac ión se proyecta entre los 
postes 146 y 167 de dicha l ínea , sus
tituyendo la actual a l ineac ión recta 
entre ellos por otras dos. L a prime
ra a l ineación p a r t i r á del poste 146 y 
segu i r á una dirección casi paralela 
al camino de Trobajo a Montejos, en 
una longi tud de unos 400 metros. 
Desde este punto la l ínea se d i r i g i r á 
en l ínea recta al poste n ú m e r o 167 
cruzando normalmente a dicho cami
no vecinal . 

L a l ínea proyectada se desarrolla 
dentro de los t é rminos de L a V i r g e n 
del Camino, Fresno del Camino y 
Montejos del Camino pertenecientes 
a l Ayuntamiento de Valverde del 
Camino . 

Sol ic i ta t a m b i é n impos ic ión de 
servidumbre de paso sobre terrenos 
de dominio púb l i co , comunales y 
particulares cuya re lac ión de propie
tarios se a c o m p a ñ a . 

L o que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que lo con
sideren conveniente, puedan presen
tar cuantas reclamaciones tengan A 
bien hacer dentro del plazo de trein
ta d ías , contados a part i r de 1» fecha 
de su publ icac ión en el BOI^STIN OFI
CIAL, ante la Alca ld ía de Valverde 
del Camino o ante este Grobierno c i 
v i l . 

Se advierte que el proyecto se ha
l l a de manifiesto al púb l i co en l a 



z 

Sección de Fomento en los días y ho- i 
ras háb i les de oficina. 

L e ó n , 17 de Diciembre de 1931. 
E l Gobernador civil 
Juan Donoso-Cortés 

Relación de propietarios cuyos terrenos 
son afectados por la línea de alta 
1 Sebas t i án Sobo, de L a V i rgen 

del Camino. 
2 José F e r n á n d e z , de idem. 
3 Santiago González , de idem. 
4 Nicolás F e r n á n d e z , de idem. 
5 J o s é F e r n á n d e z , de idem, 
6 Nicolás González , de idem. 
7 Gervasio Cañón , de idem. , 
8 Nicolás González , de idem. 
9 Lorenzo R o d r í g u e z , de idem. 
10 Esteban Gut i é r rez , de idem. 
11 FruotuosoyAntonio^deidem. 
12 Marcos González , de idem. 
13 A g u s t í n López , de idem. 
14 Esteban Gut i é r rez , de idem. 
15 Francisco Fier ro , de idem. 
16 F e r m í n Gu t i é r r ez , de idem. 
17 Santos Garc ía , de idem. 

4 8 Mariano González , de idem. 
19 Marcos González , de idem. 
20 Marcos Nicolás , de idem. 
21 Isidoro Gonzá lez , de idem. 
22 Marcelo Nicolás , de idem. 
23 Fel ipe Gonzá lez , de idem. 
24 Margar i ta Fierro; de idem. 
25 Francisco F ie r ro , de idem. 
26 J u l i á n González , de idem. 
27 Mateo Olivero, de idem. 
28 A g u s t í n López , de idem. 
29 Vicente Cubr ía , de idem. 
30 José Nicolás , de idem. 
31 Eduardo González , de Fresno 

del Camino. 
32 Manuel Soto, de idem. 
33 Santiago Gonzá lez , de í d e m . 
34 F e r m í n Gut ié r rez , de idem. 
35 Sebas t i án Soto, de idem. 
36 Esteban Gut i é r r ez , de idem. 
37 Manuel Santos, de idem. 
38 Nicolás González , de idem. 
39 Vicente Cubr ía , de idem. 
40 Torenzo Carrizo, de í d e m . 
41 Santos Garc ía , de Montejos 

del l a m i n o . 
42 Francisco Santos, de idem. 
43 F íanc i sco Alonso, de idem. 
44 Eugenio Torres, de idem. 
45 Mariano González, de í d e m . 
46 Manuel Pérez , de idem. 
47 Mouric io Gouzález , de idem. 
48 Eugen ia López , de idem. 

SECCION DE AGUAS 

NOTA-ANUNCIO 
D o n Juan Alonso Nis ta l , en con

cepto de dueño , solicita la inscrip
ción en los Registros de aprovecka-
mientos de aguas púb l i cas , de uno 
que nace y se alumbra por medio de 
un pozo, en una finca de su propie
dad, situada al sitio del Prado la V i 
l la o L a Escalera, t é r m i n o de Sopeña 
de Carneros, Ayuntamiento de V i -
llaobispo de Otero, de cuyo pozo se 
extrae el agua por medio de una no
r i a y se u t i l iza en el riego de la fin
ca expresada que tiene una extens ión 
de 42 áreas y 27 cen t i á r eas , y de otra 
muy p r ó x i m a a ella, t a m b i é n propie
dad del peticionario, situada en los 
mismos, pago, t é r m i n o y Ayun ta 
miento, de cabida de cuatro á reas ; 
resultando un total como superficie 
regada 46 áreas y 27 cen t i á reas , en
tre las dos fincas; una por el agua 
que en ella nace y la otra por el agua 
que sa ' ió de la finca en que nac ió , 
todas situadas en el pago, t é r m i n o y 
Ayuntamiento referidos. 

Presentando un testimonio del ex 
podiente de información posesoria 
instruido en el Juzgado municipal 
de Vil laobispo de Otero, pxara probar 
que es tá en posesión del derecho al 
uso del agua, adquir ido por prescrip
ción, en los dos aprovechamientos 
descritos. 

Por todo lo cual y en cumpl imien
to de lo dispuesto en el a r t í cu lo 3.c 
del R e a l decreto-ley n ú m e r o 33 de 
7 de Enero de 1927, se abre una i n 
formación púb l i ca durante el plazo 
de veinte d í a s , cuyo plazo se empe
zará a contar a partir de la fecha de 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
dentro del cual se podrán presentar, 
en l a Sección de Fomento del Go 
bierno c i v i l o en la A lca ld í a de V i 
llaobispo de Otero, cuantas reclama 
cienes se juzguen necesarias en de
fensa de los derechos que se crean 
amenazados, afectados o perjudica 
dos por esta pe t i c ión . 

L e ó n , 19 de Diciembre de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso-Cortés 

DON PIO P O R T I L L A Y P IE 1)KA, 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MI

NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Anton io 
Ponga F e r n á n d e z , vecino de L a R o 
b la , se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provinc ia , en el d ía 
6 del mes de Diciembre, a las 
once, una sol ici tud de registro p i 
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hul la l lamada Satur, sita en el 
paraje de «Valleja de Va lba rburo» 
t é rmino de Otero, Ayuntamiento de 
Carrocera. Hace la des ignac ión de 
las citadas 20 pertenencias en l a for
ma siguiente. 

Se t o m a r á como punto de part ida, 

el centro de la finca de Dionisio V i -

ñayo y desde el se m e d i r á n 350 me

tros a l Este y se colocará la 1.a es

taca; de ésta 250 al Norte, l a 2.a; de 

ésta 800 al Oste, la 3.a; de ésta 250 

al Sur, l a 4.a y de ésta con 450 me

tros, se l l ega rá al punto de partida, 

quedando cerrado el pe r íme t ros de 

las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por l a ley , se ha 

admitido dicha sol ic i tud por decre

to del Sr . Gobernador sin perjuicio 

de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de 1* sol ici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en e l Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
sé^ pretende, s e g ú n previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1906 y Rea l orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.919. 
L e ó n , 21 de Diciembre de 1931.— 

Pío P o r t i l l a . 



SERVICIO D E HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA D E L E O N PRIMERA Q0INCEN4 DEL MES DICIEMBRE DE DE 1931 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

V i r u e l a . . . , 
Idem 
Idem , 
Glosopeda, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
M a l Rojo . 

P A R T I D O P U E B L O 

S a h a g ú n Calzada del Coto 
L e ó n | Valdefresnu 
A s t o r g a : ; Car r izo 
Idem Ildera 
Idem. |L lamas . 
L e ó n Cimanes 
Mur ias ¡R ie l lo . . 
Idem I Campo de la L o m b a 
Idem |Mur i a s . 
L e ó n ¡Rioseco de T a p i a . . . 
S a h a g ú n ^oa r i l l a 

A N I M A L E S 

Especie 

L a n a r . . 
Idem . . , 
Idem . . 
B o v i n a . 
Idem . . 
I d e m . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
C e r d a , 

TOTALES 

BS? 

16 
106 
30 
4 
1 

185 

L e ó n , 22 de Diciembre de 1931. — E l Inspector p rov inc ia l , P r i m o Poyatos. 
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60 
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4 
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111 

46 
17 
1 

2 
4 

12 
5 

91 

MCI 
Ayuntamiento de 

Gradefes 
Las Ordenanzas para el cobro del 

arbitrio municipal por los servicios 
de inspección h ig i én i ca y recono
cimiento sanitario que presta el 
Ayuntamiento sobre las especies 
alimenticias destinadas al abasto 
públ ico &a este t é r m i n o munic ipa l 
y que en las mismas se mencionan 
se hal lan expuestas al públ ico en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento por un 
plazo de quince días a los efectos de 
las reclamaciones que pudieran pre
sentarse. 

Gradefes, 19 de Diciembre de 
1931 .—El Alca lde , León idas Caso. 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en las disposiciones sobre l a legi t i 
mac ión de las roturaciones arbitra
rias de terrenos, se hace públ ico por 
medio del presente anuncio que con 
fecha 22 de los corrientes, ha sido 
solicitada por D . Antonio Alva rez 
Garc ía , la l eg i t imac ión de 4 parce
les, radicando l a pr imera en t é rmi 
nos de este Ayuntamiento y pueblo 

de R e v i l l a , al sitio denominado Coto 
Redondo, de 25 áreas de superficie, 
l inda : al Norte, Nicasio A lva rez ; 
Snr , Migue l Cabezas; Oeste, Silves
tre Mosquera y al Este, c a ñ a d a . 

Otra, a l mismo t é r m i n o y sitio 
denominado E l Gamonal , de 16 
áreas , l inda: al Norte, B e r n a b é Suá-
rez; Este, camino de servidumbre; 
Sur, Tomás Alvarez y Oeste, F i d e l 
A lva rez . 

Otra, al mismo t é rmino y sitio, 
de 8 áreas , l inda : Norte, E l v i r a Fer 
nández ; Este , Silvestre Marquesa; 
Sur, J u l i á n Garc ía y al Este, campo 
del c o m ú n . 

Otra, a l mismo t é r m i n o y sitio 
llamado Los Adi l e s , de 12 áreas de 
superficie, que l inda: Norte, F i d e l 
Alva rez ; Sur, E l v i r a F e r n á n d e z ; 
Es t é , campo del común y Oeste, 
idem. 

L o que se hace públ ico para que 
ee el plazo improrrogable de un mes, 
a contar de l a publ icac ión de este 
anuncio, pueda presentarse ante 
esta Alca ld ía oposición fundada,en 
motivos de carác ter c i v i l por quie
nes se consideren perjudicados. 

* * 
E n cumplimiento de lo prevenido 

en las vigentes disposiciones sobre 

la l eg i t imac ión de terrenos rotura
dos arbitrariamente, se hace púb l i 
co por medio del presente anuncio, 
que con fecha 22 de los corrientes, 
ha sido solicitada por D . Pablo A l 
varez Alonso, la l eg i t imac ión de 3 
parcelas de terreno, sitas al t é r m i n o 
de R e v i l l a y sitio denominado Coto 
Redondo, de 30 áreas de superficie, 
que l inda: al Este, M i g u e l Cabezas; 
Norte, J u l i á n Alvarez ; Sur, camino 
de servidumbre y Oeste, campo del 
c o m ú n . 

Otra, de 10 áreas de superficie, al 
sitio Los Mides, l inda: Norte, N i 
casio Alvarez ; Este y Oeste, campo 
del común y al Sur, F i d e l Alvarez . 

Otra, al mismo t é r m i n o y sitio 
denominado E l Gamonal , de 4 áreas 
de superficie, l inda: Norte, Silves
tre Mosquera; Este, camino, Sur, 
José de Abejo y Oeste, campo del 
c o m ú n . 

L o que se publ ica para que en el 
plazo improrrogable de un mes, a 
contar desde la publ icac ión de este 
anuncio, pueda presentarse en esta 
Alca ld ía oposición fundada en mo
tivos de carác ter c i v i l por quienes 
se consideren perjudicados. 

* » 



E n cumplimiento de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones sobre 
l a leg i t imación de terrenos rotura
dos arbitrariamente, se hace públ i 
co por medio del presente anuncio, 
que coa fecha 22 de los corrientes, 
ha sido solicitado por el vecino de 
R e v i l l a D . J u l i á n A lva rez A lva rez , 
l a l eg i t imac ión de 2 parcelas de te 
j reno que radican en t é rminos de 
.Revi l la , que se deslindan del si
guiente modo: la 1.a de 10 áreas de 
superficie, al sitio denominado E l 
Bosque, l inda : ¡Norte, M i g u e l Cabe 
zas; Este y Sur, campo del común 
y; Oeste, Vicente Alonso, la 2.a de 
50 áreas de superficie, ai sit io de
nominado Goto Redondo, l inda:Nór4 
te, J o s é de Abajo; Este, J u l i á n Gar
cía; Sur, Pablo Alvarez y Oeste, 
campo del común . 

L o que se publ ica para que en el 
plazo de un mes, a contar desde la 
publ icac ión del presente anuncio 
pueda presentarse en esta Alca ld ía 
oposición fundada en motivos de 
ca rác te r c i v i l por quienes se consi 
deren perjudicados, 

*'s 
•* * 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones sobre 
leg i t imac ión de terrenos roturados 
arbitrariamente, se hace públ ico que 
por D . J o s é F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
vecino de R e v i l l a , se ha presentado 
solicitud para legit imar 2 parcelas 
de terreno que radican al t é r m i n o 
de E e v i l l a , l a 1.a de 40 áreas de su
perficie, a l sitio del Gamonal , l i n 
da: Norte, José de Abajo; Este, ca
ñada ; Sur, F i d e l A lva rez y Oeste, 
campo del c o m ú n . 

Otra, al sitio denominads E l Bos
que, de 16 áreas de superficie, l i n 
da: Norte, E l v i r a F e r n á n d e z ; Este, 
Sur y Oeste, campo del común . 

L o que se hace públ ico para que 
en el improrrogable plazo de un 
mes, a contar desde la publ icac ión 
del presente anuncio, pueda presen 
tarse en esta Alcaldía oposición 
fundada en motivos de carác te r ci
v i l por quienes se consideren per
judicados . 

* 
* * 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones sobre 

l eg i t imac ión de terrenos roturados 
arbitrariamente, se hace público que 
con fecha 22 de los corrientes, ha 
sido solicitado por D . Silvestre Mos
quera Alva rez , la l eg i t imac ión de 
de 3 parcelas de terreno que radican 
al t é r m i n o de R e v i l l a , la 1.* de 20 
á reas de superficie, al sitio de Coto 
Redondo, l inda: Norte, reguero; 
Este, J u l i á n Garc ía ; Sur, cañada y 
Oeste, M i g u e l Cabezas, la 2.a de 26 
á reas , al sitio de la anterior, l inda: 
al Norte, cañada ; Este, Antonio A l 
varez; Sur , E l v i r a F e r n á n d e z y 
Oeste, campo del c o m ú n , la 3.a de 
15 área|5, a l sitio denominado E l 
Bosque, l inda : a l Norte, camino; 
Este, campo del común; Sur, M i 
guel Cabezas y Oeste, Antonio A l 
varez, 

L o que publ ica para que en el 
improrrogable plazo de un mes, 
pueda presentarse en esta Alca ld ía 
oposición fundada en motivos, de 
ca rác te r c i v i l por quienes se consi
deren perjudicados. 

E n cumplimiento de las vigentes 
disposiciones sobre leg i t imac ión de 
terrenos roturados arbitrariamente, 
se hace públ ico que por D . Be rnabé 
Suárez Alva rez , con fecha 22 de los 
corrientes, se ha presentado sol ici 
tud de l eg i t imac ión de una parcela 
de terreno de 10 áreas de superficie, 
al sitio denominada E l Gamonal , 
que l inda: al Norte, J o s é F e r n á n 
dez; Este, cañada ; Sur, Antonio 
A lva rez y Oeste, campo del común 

L o que se publica para qne en el 
imprrogable plazo de un mes, pueda 
presentarse en esta Alca ld ía oposi
ción fundada en motivos de ca rác te r 
c i v i l por quienes se consideren per 
judicados. 

E n V i l l a m e j i l , a 23 de Diciembre 
de 19H1.—El Alca lde , Antonio Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 489 del vigente Estatuto 
munic ipa l , el Ayuntamiento de m i 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 20 del actual, ha procedido a l a 
des ignac ión de los vocales natos de í 

as Comisiones de evaluación dê -
repartimiento general de utilidades 
para el año p r ó x i m o de 1932, cuya 
des ignación así como las relaciones 
de mayores contribuyentes que han 
servido de base, quedan expuestas 
al públ ico en la Oasa Consistorial y 
atrios de las iglesias parroquiales 
por espacio de siete días háb i l e s 
para oír reclamaciones según el re
ferido ar t ícu lo dispone. 

Matanza, 23 de Diciembre de 
1931.—El Alca lde , Antonino Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Berciaños del P á r a m o 

De conformidad a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 623 del Estatuto munic i 
pal, este Ayuntamienso ha hecho la 
des ignac ión de vocales natos que han 
de formar las Juntas parroquiales 
del repartimiento general de ut i l ida
des y son: 

Parte real 
D . J o a q u í n D o m í n g u e z , mayor 

contribuyente por rús t ica . 
D . R a m ó n Sarmiento Marcos, por 

urbana. 
D . Restituto Janez, por industr ia l . 

P a i te personal 
Parroquia de Berc i años 

D . Eulogio Forrero Forrero, por 
rús t i ca . 

D . Rogel io Tejedor Chamorro, por 
urbana. 

D . Silvestre Dióguez Cabero, por 
industr ia l . 

Parroquia de V i l l a r del Y e r m o 
D . Telesforo Chamorro Sastre, 

por rús t i ca . 
D . R o m á n F e r n á n d e z Sastre, por 

urbana. 
D , Raimundo D í a z , por industr ia l . 
Parroquia de Zuares del P á r a m o 
D . E m i l i o Casado Pé rez , por rús 

t ica . 
D . Marcos Mata, por urbana. 
D . Ambrosio F e r n á n d e z Pérez, , 

por industr ia l . 
Berc iaños del P á r a m o , 26 de D i 

ciembre de 1931.—El Alca lde , A l e 
jandro Ferrero. 
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